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DIEZMOS 

México, 15 de Mayo de 1556. 

MUY PODEROSOS, SEÑORES. 

En los navÍos que vinieron a esta Nueva España por el mes de 
Marfio próximo pasado, nos vino vna cédula de Su Magestad sobre los 
diezmos que estos yndios naturales an pagado y pagan de trigo, ganado 
}' seda por virtud de otra cédula dada por Su Magestad para ello el año 
de quarenta y tres parla qual se an cobrado los dichos diezmos de las 
dichas tres cosas en estos Obispados yen este particular~ente las cobró 
don Fraí Juan de {:umárraga nuestro ante-;esor y ansi nos, quando be
nimos continuamos la dicha cobran~a de las dichas tres cosas solamen~ 
te sin los arrendar como enla dicha 9édula se nos manda sino poniendo 
dos yndios en cada pueblo que los cobráse y agora segun pares9e los reli
giosos que destas partes fueron el prior de Sant Agustín desta 9ibdad y 
su compañero hizieron siniestra relación a Vuestra Alteza como nós pe
díamos los dichos diezmos no auiendolos cobrado nuestro ante~esor ni nin
gún prelado, lo contrario delo qual constará porla informaQÍon delo que ade
lante conuerná questos naturales hagan sobrel pagar delos dichos diezmos· 
y que los prelados embiemos nuestros pareQeres sobre ello los quales 
pares-;eres en el Sancto Conc;ilio que celebramos el año pasado todos los 
prelados vnánimes yconformes votamos y dimos, como pares~erá por la 
carta que del Sancto ConQilio a Vuestra Alteza todos escrevimos ypor que 
enla dicha carta que el Sancto Con<:ilio escriue, no se ponen las causas 
todas que a dar el dicho paresQer nos movió según Dios ynuestras con
Qien¡;ias, pues en la dicha cédt1la agora nueuamente benida Su Magestad 
nos pide, en esta las diremos ypor que de todos los prelados a nos{ueron 
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cometidas, segun y como entre todos ellos se platicaron, así Vuestra Al
teza las res<.;iba como dichas de todos y comode prelados a quien Su Mages
tad a fiado estas ouejas ytenemos obliga<;ión de dar quenta a Dios dellas 
y descargar la real con~ien<;ia de Su Magestad. 

No a sido pequeña la mer<;ed que Su Magestad a esta Nueva Igle
sia yalos prelados della nos a querido hazer en querer ser informado del 
estado della, por que con esto tenemos creído que Nuestro Señor Dios 
yá se a mouido a piedad dezta miserable gente y quiere dar medio para 
que se saluen yque con solo titulo de xriptianos se condemnen segun 
el poco remedio que hazta aquí para su saluation an tenido ytienen porla 
falta de dotrina, sacramentos y ministros de su sancto evangelio tene
mos por <;ierto que Vuestra Alteza como católicos yconquien Su Mages
tad tiene descargada su Real con~ien<;ia siendo informados como agora 
lo piden lo mandaran remediar, y ya queotro efecto no se sigua quod 
ahsit los prelados tenemos cumplido con nuestras con~ÍenQias y Su Ma
gestad con la suia auiendolo todo remetido a ese real Consejo y cargará 
sobrelas ánimas y con<,~ien<;ias de Vuestra Alteza tan grande condemna· 
~ion de animas como dicho tenemos en caso que no procuren lo que para 
lasaluation dellas conuiene como hazta aquí no se a proueido por no ser 
informados como agora loseran de tantos prelados clérigos y religiosos 
no de menor c;elo y sin menos interese que los que lo contrario escriuie
ren son y, pretenden y como cosa en que tanto uá ques la saluation dela 
maior parte deztos naturales yla de Su Magestad y ese Real Consejo 
suplicamos ezto todo sea leido y mirado portados los de ese Real Con
sejo y no remitido a vno, con las entrañas, obligagion y voluntad con que 
se escriue por que avnque en oírlo y conferirlo g'aztasen muchas sema
nas y avn meses, a todos les obliga sopena de condemriation porser el ne
go~io mas árduo que en ese Real Consejo se a tratado y tratará y avnque 
eobre ello se podrían escriuir libros segun es de doler las faltas grandes 
que ai para lasalua<;Íon deztos naturales seremos muy breue ylomas coro· 
pendioso que pudieramos para dar lumbre del echo pues a tan sabios no 
ai ne<;.esidad informarles del derecho que a nos fuere posible. 

El estado de esta Iglesia es dezta manera, que en vnas partes ay 
monesterios de dos, Ó tres frayles ylos mas an sido hazta aquÍ delos que 
tíenen asiento en vn pueblo ydeuezita a dos, quatro, ocho, dose, quinze 
y veinte leguas y treinta y más, el vnfraile queda enel monesterio, el otro 
andapor las visitas que tiene queserán diez quinze y veinte pueblos ca· 
be<;eras y mas lossujetos, por manera que entre dos frailes sacerdotes 
en muchas partes ternan a cargo mas de cien mil ánimas; deztos pueblos 
vnos sonuesitados de quinze a veinte días otros a més otros a dos y a 
quatro y a seis meses yavn relation tenemos que en nuestro Ar<.;obispa· 
do. ai pueblos donde en Q.Ínco años no a auido fraile ni clérigo mas de dos 
o tres bezes que de paso, que an passado por allí algun sacerdote quebau
tizaua y casaua los que hallaua, yla bisita a sido tan depresa comunmente 
que llega sobre tarde el religioso y dize misa ycasa y bautiza los que 
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halla y báse, y delos pueblos uan yhazen ir con algua¡;iles los días que 
no tienen uisita, a misa yporlos santos sacramentos al monesterio de dos 
y dequatro, ocho y dosc leguas los quales porla distan<;Ía grande no vie
nen a la doctrina y misa sino algunos y muí poquitos hombres y donde 
más \,'erca estan hazen venir a los demás que pueden con alguaziles y 
bíenen con no poco trabajo las mugeres preñadas y criaturas y deztas 
distanQÍas traen algunos enfermos a dicha colgados devn palo para con· 
fesarze en el monesterio delos quales muchos mueren antes que lleguen 
al monesterio y plegue a Dios no se les a<)elere la muerte porel trabajo 
del camino quelos hazen ansi traer diziendo que no los enterraran en 
sagrado si no los traen a confesar ycon todo esto pluguiese a Dios quelos 
que mueren enlos dichos lugares traigan a confesar de cinquenta vno; 
demas dezto avn en el lugar a donde estan los religiosos no quieren ir a 
confesar losenfermos ylos qucstan t;erca que podrían yr por que dizen 
que á su honestidad ni a la regular observan<;Ía de su órden no conuiene 
andar porlas casas y que ellos no son curas ni lo quieren ser y que si 
hazen esto es de sola caridad y de su propia voluntad. 

Si en los pueblos queztan a cargo de vn fraile o dos el vno lengua 
comunmente, que nobastarían a dar recaudo ocho ni diez ni doze curas 
si algun religiozo de otra órden quiere entrar en algun pueblo del dicho 
distrito a le aiudar, lo defienden como si fuesen proprios pueblos y basa
llos suios y sobresto a auido y ai grandes pasiones entre las órdenes no 
sobre quien dará mejor recaudo a nuestras ouejas sino sobre quien terná 
mas lugares y prouin<;ias debaxo de su mano y ansi aporfia andan ocu· 
pando todos los asientos buenos cada vno el que mas puede tomar edi
ficando monesterios a legua y á media legua no queriendo poblar enlos 
lugares trabaxosos yfaltos de doctrina conforme ala cédula de Su Ma
gestad, y si algun clérigo queremos poner que les aiude, tanbien nos lo 
estoruan y procuran conlos yndios que no los admitan; ni en esto ni en 
otras algunas cosas somos mas prelados que lo que las órdenes quieren 
y es por demas mandar nosotros vna cosa si los frailes mandan que no 
nos obedezcan como lo hazen; que avn aquÍ en México donde auian de 
ser mejores xriptianos los yndios son los peores yla causa es por que 
.:!Orno son tan innumerables y solamente an sido doctrinados en Sant Fran· 
ºisco a pedimiento delas otras religiones y con pares<;er de vuestro Viso
rrey y del Santo Con~·ilio donde se pidió, repartimos los yndios a todas 
tres órdenes y de seis partes quedaron las <;inco a Sant Francisco, an
lo sentido tanto los padres de Sant Frant,;isco como si les quitaran sus 
proprios uasallos y ansi se nos an quexado á nos y a vuestro Visorrey y 
a aprouechado tan poco nuestro mandamyento que no nos an querido 
obede<;er los yndios por mas queselo emos reñido y nos emos quexado 
al dicho visorrey para que se lo mandase como se lo a mandado ytan 
poco vale su mandamyento como el nuestro no siendo a boluntad de los 
religiosos por que es tan grande el temor que les tienen los yndios por 
los caztigos grandes queles hazen que avn hablar ni quexarze algunos 
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yndios no lo hosan hazer de eu miedo; pues ei aquí en México eeto pasea 
que será porlos montes y sierras donde no uehen ni conocen los indios 
sino frailes y son de vn fraile mandados sus personas y haziendas mejor 
que si fuesen sus proprios uasallos; ellos hazen alcaldes y regidores y 
prenden y sueltan y avn quiebran las varas de vueztra justi<;ia real quan
do les parece y no a muchos . meses que diziendo vueztro fiscal al dicho 
visorrey, auiendo quebrado vnos frailes varas de vueztra juzticia en doe. 
pueblos "que por qué su fria tanto álos religiosos, que qué quedaua que 
hiziesen" respondió "no queda sino que conlos peda<;os delas varas me 
den a mi de palos;'' y el prouin<;ial de Sant FranGisco sobre cierta proui
sión santíssima que, hize me dixo que el me auia de pedir quenta cielo 
que hazia yproueia en presen<;ia del Obispo de Tlaxcala y t;erca dezta 
\.\iudad de México no a muchos días se dió pregon haziendo juztizia de 
vn indio: "esta es la juzticia que manda hazer el prior y el alcalde ; " aquÍ 
en México -no terniamos por pocos cada. año si se confesasen tres o 
quatro mil indios demas de <;Ínquenta ·o sesenta mil que abra de confe
sión ylos demas se quedan sin ella y ai indios que· a quatro, diez ybeinte 
años que nunca se confesaron y otros toda su vida yes lo mejor proveido 
dezta tierra y los peores xriptianos ycon ser ezto ansi, que será delae 
otras tierras donde en muchas partes por jubileo uehen un fraile ó 
clérigo. ' 

Este es el recaudo que ai de ministros y doctrina para esta gente 
nueua, conforme a esto ay algunos clérigos en algunos pueblos delo más 
desechado dezta tierra que tanbien visitan como losfrailes a dos, quatro, 
diez, beinte leguas por la mesma orden : mueren casi todos sin confe
sión ni otro sacramento ninguno mas del santo baptismo y avn en este 
a auido y ay falta por que en nueztra uisita emos baptizado mas de treinta 
adultos casados que no estauan baptizados: las criaturas mueren sin 
baptismo, muchas por~os caminos traiendolas a baptizar: la gente es tan 
einple y de tan baxa naturaleza que al1que está muriendo no abrá vno' 
en todo el pueblo ni mujer a marido ni: marido a mujer que le aiude a 
bien morir yle acuerde ques xriptiano y aconseje el aparejo que para m:o
rir se requiere y dolor y contri~ion de sus pecados ya que lesfalta confe
sor que avn en los naturalee es gente tan sinple que mujer a marido 
y de contra no ay mas piedad de ponerle vn jarro de agua, ni vna tortilla y 
dezta manera casi todos se mueren. 

Todo esto siendo así y peor que aquilo tengo contado y que ningun 
religioso lo negará mui poco fruto se sospecha que el santo evangelio a 
echo enesta gente y que sacados los niños, quan poquitos de los adultos 
se an saluado, se saluan y saluaran como por lo dicho ylo que diré se 
podrá conjeturar. 

Si el sancto euangelio solamente consistiera en el sancto, baptismo 
avn pudieramos afirmar y creher lasaluación dezta gente por la mayor 
parte, pero prosupuesto como es la uerdad ser net;;esario juntamente con 
ser baptizado creher yobrar yhazer penitencia delos pecados como dize 

342 



S. M. en el capítulo vltimo euntes doccte omnes gentes baptizantes eos in 
nomine patris et filii et Spiritus Sancti, docentes eos seruare omnia que\ 
cunque mandani nobis: y s. m. capítulo vltimo, y San Pedro en la prime
ra predicación después dela resurrection en los actos de los Apoztoles 
capítulo segundo penitentiam agite et baptizetur vnus quioque vestrum 
apropin quabh "regnum celorum; faltando todo esta nueva teulogia es 
menester para dezir y creher que algunos delos adultos se saluan: en 
lo que toca ala fee lafalta que allamos es no creher lo que comunmente 
tienen los Sanctas theologos y canonistas que explícitamente el christiano 
es obligado a creher como son los .artículos dela fé ylos misterios que de 
nueztra redenQÍon en fiestas prin~,;ipales la sancta madre Iglesia solem
niza: muy mucha gente saben los artículos dela fe ylas ora~,;iones dela 
Iglesia medianamente avnque muy muchos ay que no las saben pero 
muchos delos que la saben las saben como papagaios sin saberlo conte
nido enlos dichos artículos: muchos esaminamos en lo en ellos contenido 
y responden mil eregias ; finalmente son tan ygnorantes en lo conte
nido enellos que sino son algunos criados desde niños en la Iglesia sa
ben muy poquito: y sino les bazta creher como algunos doctores tienen 
explícitamente que ai Dios y que murió por nosotros y quenas a de salvar 
ytodo lo demás inpreparatione anime, impleQÍtamente muy poquitos se 
saluarán por que muy poquitos saben responder siendo preguntados delo 
contenido en los artículos dela fé, ansi por su sinplicidat como por la 
falta dela doctrina. 

· Enlo que toca alas obras y penitent;:ia quel santo evangelio nos obli
ga, esta gente ea mui inclinada a uitios precipue ála flaqueza dela carne 
con el aparejo dela desnudez y poca o mui rala resisten~ia de las mu
jeres: son muy inclinados y dados no menos, a emborracharze con beui
das que para ello de propósito toman ylo pro.curan con toda diligen«;;ia y 
a hurtar y a no dezir verdat yla vsura; finalmente que se tiene con(,lepto 
de la maior parte dezta gente que por temor de la lei de Dios pocos 
vi!iioe dexaran de cometer y avn lo que dellos se alcanQa tan poca fir
meza en esta tan confusa fé que tienen que si otra poten~,tia maior que la 
del euangelio biniese ninguna resistencia abría en ellos para res<;ibir 
otra lei: no se hallarían como en la primitiva Iglesia quien por defensa 
de nuestra santa fé muriesse ypor ventura no se hallaría vno, y conforme 
a esta poca firmeza que en ellos todos sentimos no osamos ordenar a 
ninguno ni le fiaríamos la administra«;;ión del Sancto Evangelio como en 
la primitiva Iglesia los Sanctas Appstoles y sus suQesores hazia:Q., dexando 
en los pueblos donde predicauan ordenados obispos y saQerdotes delos 
nuevamente convertidos; en los pueblos donde no ay religiosos ni cléri
gos ay señalados yndios delos criados en , la Iglesia para que enseñen 
la doctrina y sin estos se an hallado mui grandes males ansi en robar 
el pueblo como e~ aprovecharze de las mugereso y delas muchachas y 
avp. delos mochach~s eis abutendo. 
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Pues siendo esta gente tan bir;iosa, no teniendo en la bida quien los 
reprehenda ni confesor a quien dar quenta sino por marauilla ni al tiem
po de su muerte teniendo quien los aiude a bien morir y ellos teniendo 
comunmente la fé tan tibia como dicho tenemos ni alcan\ando como se 
requiere contri<;ion ylo demas quel peccador a dehazer para que Dios le 
perdone; quando no ay copia de confesores qué esperan\a ternemos dela 
saluación dezta gente si tenemos gran compasion y aun dubda y con ra
zon de vno ques christiano hijo y nieto despañol avnque sea docto y re
ligioso sibemos que muere sin confesión de medio año ó de vno que ho
oiese que no se houiese confesado, que confian<;a ternemos deztos que 
se mueren como dicho tenemos siendo gente tan simplissima que se mue
ren casi como bestias los mas sin auerze confessado toda su bida ni otro 
sacramento ninguno mas del baptismo y sin los otros remedios que los 
christianos tienen para su salua<;ion quando no ay copia de confesor o 
ministros delos sanctos Sacramentos por donde podemos tener con razón 
mui gran sospecha que muy poquitos delos adultos se saluan y quan 
poco les a aprouechado a estos naturales adultos la predica<;Íon del sancto 
evangelio, avnque a esto disen algunos religiosos que la poten<;ia de Dios 
no esta atada alos sacramentos y disiendo yo a vn religioso y guardian 
que es nes<;esario contri<;ión y peniten<:ia despues de auer peccado lo qual 
estos no alcanQan respondióme vna fina heregia; que Dios no terná tanta 
quenta con esta gente para perdonarlos espeQialmente que avn no estan 
mui libres deuolberze algunos uomito de sus ydolatrias, no digo en las 
sierras y montes donde son muy comunes pero aquÍ en México y fierca 
de México las hallamos: todos estos males an sido son y serán por falta de 
ministros por que segun ezta gente es simplíssima y ouediente tenien
do quien la aconseje por muy aueriguado se tiene que si tuuiesen minis
tros bastantes propios perpétuos a quien conocieren por pastor y que 
tuviese matrícula de sus ouejas ylos doctrinase en lo que son obligados 
a creher y obrar yen sus enfermedades les administrasen los Sanctos Sa
cramentos y aiudase a bien morir, ninguno dubda, sino que todos se sal
uarian y quesería marauilla condenarze alguno, yquela causa de su con
demnac;ión es la falta de ministros. 

Pues siendo esto ansi qué interese temporal puede ponerze dela 
otra parte enbien deztos indios que pese tanto ni nada sin propor~ion 
alguna como pesa la salua\ion deztos naturales pues darles ministros 
bastantes en quien ezta todo el remedio deztos males estan facil como 
aqui se dirá y tan apoca cozta deztos indios y de Su Magestad antes con 
ganancia dellos en lo temporal, que en lo spiritual notorio esta. 

El remedio prin<;,ipal y mas fac:il para remediar tan cruel mal como 
tenemos dicho, es que en esta Universidad y en cada Obispado se hiziese 
vn collegio muÍ solemne do fuesen enseñados y doctrinados loshijos des
pañales vezinos deztas partes los quales allí doctrinados con buena doc
trina y sanctas costumbres, por ser todos lenguas como loson lo qual se 
puede hazer sin costa de Su Magestad ni de los yndios parla orden que 
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adelante se dirá y álos dichos collegiales se les a de dar todo lo nes\fesario 
en tanto que allí estuvieren como se haze en Salamanca y Gran~da y 
de allí se proveerá toda la tierra en breue tiempo de todos los ministros 
que fueren menester y que sobren como los houiera oy sobrados si esta 
órden se houiera tenido; estos tales como nasQidos acá no ternan el 
lujo de yr a España que tienen los clériguos que de alla bienen ni la cob
di<:ia que el que biene despaña, y biuirá con más re<;elo a lo que es obli
gado por pensar que á de permanes~er en la tierra y dáse gran remedio 
y asiento á estos pobladores en criarles y doctrinarles sushijos y dar
les de comer. 

El órden como esto se a de hazer y de qué no ay medio mejor ni 
mas de~ente ni sin inconuenientes y suaue, ques que paguen diezmo 
estos naturales todos como lo manda Dios y Su Sanctidad en las bullas 
de nuestros Obispados diziendo que paguen diezmos como los pagan los 
basallos de Su Magestad en España y ansi lo botamos todos ºinco pre
lados que nos hallamos en el Sancto ConQilio los dos dériguos y tres reli
giosos con los procuradores delas Iglesias yprelados absentes por que 
pagando diezmos conforme y como lo mandan nuestras erectiones dadas 
por Su Magestad y mandadas guardar, abrá para dota~ión de benefigios y 
curazgos perpétuos y no mert,;enarios como agora lo son frailes ydérig·uos 
y dela massa delos dichos diezmos se sacará vn préstamo perpétuo 
grueso segun la renta de cada Obispado para sustentaQión y perpetui
dad de~ dicho collegio y demas dezto delos dichos diezmos holgarémos 
de dar limosna delos que se cogeren en el pueblo donde houier~ mones
terio para sustentayion delos religiosos del ydelos dos novenos que a 
Su Magestad porla erection le caben, que será cantidad en toda la tierra 
les podrá hazer merQed a ellos y a las Iglesias como fuere seruido y 
agora lohaze con lo qual Qesarán no pequeños inconuinientes y crueles 
vexa<;Íones que a los yndios se les hazen como adelante se dirá, no con 
pequeño daño de las vidas, personas y haziendas dellos y querellas que
los que osan bienen a dar y Vuestra Alteza es obligado a remediar. 

Dixe arriba queztos collegios y benefi<:ios y curazgos perpétuos se 
harían sin que Su Magestad pusiese vn real haziendose a cozta delos 
diezmos que pedimos quese paguen conforme a nuestras erectiones y 
bullas de Su Sanctidad; notorio esta que nada se pide a Su Magestad 
para ello que no sea a cozta delos yndios pues les mandamos pagar diez
mos estará muy claro quando adelante declararemos a Vuestra Alteza 
de robos y vexationes y derramas y servi<:ios personales en gran canti
dad mucho más que no los diezmos que a los tristes ma<;;eguales les hazen 
pagar contra las cédulas de Su Magestad y estan en continuo cautiverio 
y bexationes, ylo peor que no osan hablar por que no ay quien los defien
da; yo aquí los declararé ansi por la obligaQÍon que tengo a defender 
mis ouejas como porla lealtad que devo a mi Rei y Señor. 
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Emos dicho que todos los prelados é Iglesias dezta Nueua España 
en el Sancto Con<:;ilio que ~elebramos, uotamos que se suplicase a Su Ma
gestad en nuestro nombre y delas dichas Iglesias queztos natu_rales pa
gasen diezmos como xriptianos segun y como porlas <;édulas reales otras 
vezes lo a mandado y religiosos lo an estoruado: pornémos aquí las cau
sas que a ello nos mouieron ylas que mueuen a los que lo contradizen 
para que vizto por Vuestra Alteza lo vno ylo otro prouea lo que mas 
fuere seruido. 

Dado quel precepto delos diezmos segun que en la bieja léi se man~ 
daua pagar de diez vno, por quanto hera pre<:;epto cerimonial y judi<;ial 
no obliga en la lei de gragia, pero en quanto hera pre<.)epto moral yde 
nueuo mandado y limitado en la leí de gracia no ai dubda sino que todos 
los fieles xriptianos segun y como lo manda la Sancta madre Iglesia y 
como estuviere declarado por costumbre en cada parte, los fieles xriptia
nos son obligados a pagarlo como conzta portodo el titulo decimis capi
tulo Preuenit y capítulo cum omnis y capítulo non est, y capítulo extran 
missa y capítulo tua nobis y capítulo fwstoralis y. 16 qe. l" capítulo Re
uertimini y capítulo décime, en los quales capítulos se manda pagar diez
mos no solamente personales y prediales pero también de granjerías y 
sin sacar las expensas lo qual todo quanto á la cota segun común y ver
dadera opinión de todos theologos y juriztas sea a de estar al coztumbre 
de cada Obispado so pena de pecado mortal, agora el Obispo sea rico 
o sea pobre. 

Pero en los lugares donde nunca se a pagado diezmo, como es en 
esta Nueua España, sino es de las dichas tres cosas, lo que obliga a los 
fieles xriptianos nueuamente conuertidos de derecho diuino y humano 
es a dar cóngrua sustenta<;ion alos ministros de la Iglesia so pena de 
pecado mortaL agora sea de diezmos prediales ó personales ó granjerías 
de otra cosa equiualente por manera que en esta no aia cota de diez 
ni de dose mas de todo lo que fuere nesQesario para la dicha cóngrua y 
nesQesaria suztenta<:ion de los dichos ministros de la Iglesia y culto diuino : 
ezta conclusión se saca de S. M. capítulo 7 y cap. 10. y de Sant. Pablo l. 
Corin. 9. y ansi lo declaran los theologos y canonistas espe<:ialmente S. 
Tho. 22e. en la qe. 87 y allí gaietano y uitoria es tan aberiguada conclu
sión ezta que la contraria se tiene por herética yesta dicha suztenta<;ion 
es tan deuida que nunca lo contrario prescriue ni se puede enajenar sino 
fuere quien para ello tuuiese autoridad dando otro tanto que tan eón
grua y deQentemente supliese la dicha suztenta<;ion para todos los mi
nistros que fuessen nes<.)esarios. 

Demas dezto presupongo que al prÍncipe a cuio cargo es la obliga
QÍon y gobierno temporal se le deue tributo por la dicha gouerna~ion tem
poral por su juzto y deuido estipendio de derecho natural y diuino como 
San Pablo lo dize ad Rom. 13 yezte estipendio porlo temporal es distincto 
del que los fieles xriptianos son obligados a dar para lo nes~esario y 
cóngrua suztenta0ion de los ministros de la Iglesia ni se puede quitar 
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nada dela dicha suztenta<:ion nesQesaria para los dichos ministros por que 
seria quitar los ministros nesl;esarios para ladicha doctrina ni este tributo 
por lo tetnporal tiene entrada ni sallida con la suztentagion spiritual por 
que cada vna es deuida como dicho tengo yla spiritual espreferida á la 
temporal y como a Su Magestad le competa la gouerna<;ion temporal por 
comision de Su Santidad juzta lí<;ita y santamente puede lleuar como 
dize San Pablo tributo y servi<;ios moderados por razon de la carga que 
con ellos por Su Sanctidad se le dió de poner lo spiritual y doctrinal del 
sancto euangelio en estas partes lo qual Su Sanctidad pudo mui bien hazer 
como es comun opinion detodos los theologos juristas y canonistas, que 
Su Santidad tiene poder en todo lo temporal en órden a lo spiritual es~ 
pet;ialmente en estas tierras donde esta ya plantada lafé yla gente tan 
simple y debaxo entendimiento que alo que podemos acá juzgar, si la 
suprema governa<;ion temporal en ellos estuviesse, muy poco abría apro· 
uechado labenida del Santo euangelio a estas partes por que todo daría 
en tierra. 

Demas dezto, ansi como los fieles xriptianos son obligados de dere
cho diuino y natural a suztentar los ministros del Santo euangelio, ansi 
el Papa pudiendo, es obligado de derecho diuino a poner todos los minis~ 
tros nes~esarios así para la predicaQion del Sancto euangelio aloe fieles 
seruatis seruan(Hs como a los conuertidos darles todos los ministros nes
Gesarios y posibles para el aprouechamiento dela doctrina euangélica 
ycollacion delos Santos sacramentos de manera que no aia falta para nada 
delo susodicho como les mandado por S. Marcos en el capítulo vltimo 
enntes yn mundum universum et cetera poco aprouecharía ser baptizados 
si les faltare la doctrina delo que an de obrar y creher : esta obligacion 
quel Papa tiene la ha descargado con Su Magestad en este nueuo mundo 
como claramente se lo dize y encarga enlas bullas dela conQesión que 
de la conquista dezta tierra a los Reies Cathólicos conQedió y Su Magestad, 
tiene descargada su conciencia en ese Real Consejo a quien segun nos an 
informado tiene cometida toda su auctoridad espiritual ytcmporal para que 
descarguen su Real conQienvia proueiendo todo lo ne¡;esario para este nue
uo mundo: por <;Íerto carga mui graue es la que Vuestra Alteza tienen sobre 
sus ánimas y con<;ienQias y queles conuiene no dormir y belar y no creher 
a todo spíritu como dize San ]uan en su primera canónica, especial ez· 
tando dos mil leguas delo que a su cargo está: no sé si por esta carga 
me dixo el doctor Hernan Perez quando se uió prouehido para Seuilla 
que agora crehía que se auia de saluar por uerze fuera dese Real Con
sejo y si hazta aquÍ por no auer sido auisado Vuestra Alteza no se a 
dado el remedio neQesario, para tanta condemna9Íon de ánimas como se 
reQela auer auido y ai aunque fuera razon auer echo diligen¡;ias sobrel 
recaudo que en esto auia, de oy mas ninguna escusa abrá con Dios de 
quantos se condemnaren en eztas partes porlafalta grande que hazta aquí 
a auido dela dotrina euangélica yremedio de los Sanctos Sacramentos todo 
lo pidirá Dios a Vuestra Alteza como lo dize porel propheta Ezechiel, 
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c. 3 y 33 espe~ialmente siendo el remedio tan fácil y conforme a lo que 
Dios manda yla Santa Iglesia tiene ordenado por el Spíritu Santo y como 
cosa tan sancta Satanás la contradicho hasta oy por no perder la tierra 
que tantos años á poseído. 

A esto responden los religiosos que en ninguna manera los yndios 
son obligados ni deuen pagar diezmos sino que Su Magestad es obligado 
a pagar todos los ministros que fueren nes\;esarios para el sancto euange
lio y colla<;ion delos santos sacramentos y que sobre Su Real con<;ien<;ia 
van las faltas que de la doctrina euangélica y ministros della ai en eztas 
partes yque por solo este titulo es señor dezta tierra y lleua tributos 
della, nituuo otro titulo para ganarla si este nó, y que con mala conGien<;ia 
uá la mar quajada deoro yplata para Su Magestad no proueiendo primero 
la dicha net;esidad de ministros para la dicha doctrina : yo les con\edo 
que si Su Magestad y encomenderos lleuan tributos demasiados delos que 
parla gouerna<;ion temporal seles deue y pueden lleuar conforme al ti
tulo que Su Sanctidad le dió, que Su Magestad será obligado a baxarles 
y remitirles los dichos tributos y ansi lo digan los religiosos a Su Mages
tad y no lo anden bozeando acá dos mil leguas de donde está no con poco 
escándalo delos que lo oien pero de lo que juztamente a Su Magestad 
se le deue porlo temporal que sea obligado a pagar lospiritual yo no lo 
veo antes al contrario, pues al g'ouernador temporal como dize San Pablo 
por solo lo temporal se le deue stÍpendio y tributo Dei enim minister est 
cui tributum tribuitum cui vegtigal uegtigal: tambien les les con<:edo lo 
que ellos dizen que Su Magestad en estas partes no puede poner los 
tributos emprestitos y cargas que á sus vasallos naturales y heredados 
pone y puede poner, mas de aquellos que solo el supremo mando tempo
ral para suztentar la policía christiana conuenga lleuar; pero demas dezto 
losfieles xriptianos son obligados de derecho deuino y natural a sus
tentar los dichos ministros como dicho es sin tener entrada ni sallida 
con lo que juzta y deuidamente pagan porel gouierno temporal y aquella 
paga y dominio temporal eslo que Su Santidad con<,;edió a los Reies ca
thólicos debuena memoria por razon delo spiritual ydel sancto euangelio 
y ministros del que le encargó que pasáse a estas partes y las coztas dezto 
spiritual nolae a de pagar Su Magestad de su juzto y deuido stipendio 
como dize Sant Pablo en el c. 13. de su primera epístola a los de Corinto 
quis unquan militat suis stipendiis: lo que en esto puedo dezir ques me
nester tanto para los dichos ministros, Iglesia y culto diuino que no se si 
baztará los tributos que Su Magestad ycomenderos lleuan enesto remí
tome a Vuestra Alteza que tiene quenta delo que Su Magestad y encomen
deros lleuan pero en ezto no a de auer entrada ni sallida delospiritual, 
espe~ialmente pues lo religiosos saben y vehen que con auerlo ellos 
uozeado nunca Su Magestad lo a proueido ni proueerá tan gran cantidad 
como es menester y no se duelen eneste Ínterin detantos millones de áni
mas como tenemos van al infierno por la dicha falta ycon pagarze los diez-
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mos los indios no lo sentirán y se remediaran tan crueles daños como á 
sus ánimas se les sigue. 

Dizen mas los religiosos quelos diezmos se instituyeron para suzten
tar los ministros de la Iglesia y pues ellos an sido y son los ministros que 
a ellos se les deuen ypues ellos no los piden no se deuen dar a otro, y 
que donde ai clériguos que ya se les manda dar su salario y comida que no 
es mas menester por agora, espet;ialmente no siendo clériguos lenguas: a 
ezto se rezponde que es uerdad que álos ministros del euangelio se les deue 
la congrua y ne<;esaria sustentación y ansi que ellos dizen que no son curas 
ni lo quieren ser, pero porlo quehazen de caridad los prelados venimos en 
que delos diezmos quese cogieren donde los religiosos estan se les de 
limosna para su sustenta<;ion y edifi(:ios de la Iglesia de manera que a los 
yndios no se les haga las bexa<;iones y estorsiones y gaztos tan crueles 
como adelante sedirá que dizen ellos aeste capítulo que ellos son mi
nistros y se les deuen los diezmos y que no los piden: admirados estamos 
como dizen ezto .sabiendo ellos ques notorio y muy murmurado en toda 
esta tierra que en muchas partes les lleuan mas que dos o tres diezmos, 
y si ellos dizen que a los ministros dela Iglesia se deuen los diezmos por 
que ellos selo quieren lleuar todo y que la Iglesia matriz, prelado y cabil
do conforme ala erection no lleuen nada, y quando uamos a uisitar que· 
no es poco nesgesario y no muy a voluntad de algunos dellos ni con buen 
res(.'ibimiento ni tratamiento somos resc;ibidos con posar en sus casas y 
comer ensus refetorios vna comida que nos dan los yndios, pares<:e que 
se la quitan a ellos no lleuando otro prouecho ni interese ninguno, que Qer~ 
tífico a Vuestra Alteza que todo mi Arzobispado no me vale la renta 
delos yndios vn real sino los ramillos de olores, con no uaziarseme la casa 
de nego<:ios en todo el día despachandolos sin prol_iesos sin juramentos sin 
permitir que les lleuen derechos ningunos, a lo qual si se diese lugar 
bien ternían de comer nueztros oHiQiales: no séyo en que derecho diuino 
yhumano hallan estos padres para que esté vn prelado dezta manera 
ocupado sin ser en nada deellos releuado ny aiudado con tener dos millo
nes de ánimas a cuestas que dar quenta a Dios como los frailes dizen 
que nola tienen ni quieren tener ypor fuerQa tomarles sus haziendas 
ytrabajos ycon mas razon diremos los prelados que desola caridad sin 
obliga<; ion hazemos lo que hazemos con los yndios que nó los religiozos; 
y berdaderamente algunas vezes mehazen desmayar viendo de una parte 
tanta contrariedad en los religiosos con los prelados, persua~Íones que 
procuran con vuestro uisorrei ylansia tan grande que traen en que nues
tras ouejas en nada nos reconozcan por paztores queztamos por dar con 
ello en tierra o si Dios Nuestro Señor y el fauor de su caridad no nos 
aiudáse alo sustentar viendo quan caído está todo ycomo procuran que 
no se lleuante. Alo que dizen que no ai clériguos lenguas toda latierra es 
testiguo delo contrario y abría todos quantos fuesen menester sino por 
causa delos religiosos que an procurado y procuran con la bida que no 
aia diezmos por que dizen claramente que auiendo diezmos abrá curas 
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y que auiendo curas que no son ellos menester y ans1 amenazan que 
desampararan latierra y ansi emos entendido que lo escriuen a Vuestra 
Alteza en el parecer que agora embiaran por que tienen por aueriguado 
que si ay diezmos su imperio estaría acabado; y ansi me dixo a mi vn 
religioso viejo y anciano que si pasauan el golfo era por que acá andauan 
con libertad y que si ay diezmos que no seran ellos menester y ansi no 
quieren predicar no hazer fruto alguno ala manera de España enlos 
yndios ypueblos que otros tienen a cargo si no les damos los pueblos que 
solos ellos tengan cargo dela doctrina y sacramentos y aun los toman 
sin nuestra li<;en~ia contra las cédulas de Su Magestad. 

Alo que dizen que yá esta mandado que cualquier clériguo que pu
sieremos se le dé salario, a esto se responde que mal podemos poner 
clériguos no auiendolos y no los ay por que no ay diezmos con que criarlos 
como se criaran en poco tiempo ylenguas por manera que quitar los diezmos 
es que ver que no aia ministros; plcgue a Dios que no sea por quedarse 
ellos solos y para sospecharlo no ay pocas presumptiones; de mas dezto 
no es cosa de~ente quel cleriguo quezte atenido al salario delcomendero 
o de vueztro visorrey por que no ha<;Íendo laboluntad delos religiosos 
ycomenderos le buscan con qué le echen del pueblo y otros Ínconuenien
tes muí grandes que de ser mer<;enarios se vee ytodo Gessaria si houiese 
perpetuidad y asiento enezta Iglesia. 

Allegan los religiosos otra razon yconfirmanla con S. Tho. en la 22e 
qe 43, ar. 8. quod 2. ar. 8. do dize Santo Thomas que no se a de pagar diez
mos enlas tierras nuebas donde no ay costumbre de pagarze si de allí 
como gente enferma y nueua se teme que se escandalizaran: ezta razon 
es muy tríuola y nada les aiuda S. Thomas: antes al contrario se declara 
porel mesmo S. Tho. en la question 87 y ansi se responde aesto, lo vno 
que aquÍ los yndios no se escandalizan porque se les piden diezmos ni 
ay mas escándalo del quelos religiosos les anpuesto y pusieren; digo que 
no ay escándalo por que esta gente es inclinada a ofrendas yoblationes 
en tanta manera que a sus templos ofreQÍan quanto tenÍan ylasangre desus 
personas y sus hijos ysi algun escándalo abría agora seria donde los re
ligiosos les impiden y aconsejan que no paguen diezmo por que a ellos 
les conuiene que no lo paguen, ytanto quanto mas se dilatare y se les 
oluidare la costumbre que yá en ellos era casi natural de ofres<;er a sus 
templos, tanto adelante sera peor ansi porla contradi<;ion delos religiosos 
C'Omo por ellos yr entrando mas en cobdi<;ias y dando que algun escándalo 
houiese que no lo ay, auia de ser preferida la nesQesidad delos ministros 
al tal escándalo, pues pesa mas el fruto delos ministros y nes<;esidad dellos 
quel escándalo porla regla facilius escandalum oriri et. y ansi lo entiende 
Caietano en la questión dicha quelos dichos diezmos se deuen suspender 
con algunas gentes con tanto que los ministros de otra parte tengan de 
que suztentarse: dizen los religiosos vna cosa mui de doler mas que 
dereir, que de aquÍ a <;ient años o dosientos será bien questos paguen 
diezmos ylo mesmo es dezir que de aquí a 9ient o dozientos años se 
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saluaran yen el Ínterin que se condemnuen por no auer diezmos o otra cosa 
equiualente y pues dizen ques temprano para los diezmos sin dar remedio 
de otra cosa equivalente lo mesmo es que dezir ques temprano para que 
se salue esta gente: no sé como an hallado ser temprano para pagar los 
diezmos y no an hallado ser temprano para pagar los tributos auiendo 
de ser preferidos para ellos sino es que en los tributos no osan hablar 
por que toca a Su Magestad y atreuerze a Dios a quien tan caro coztaron 
estas ánimas por sus proprios intereses como adelante se dirá. 

La vltima razón que trahen es dezir que si los yndios pagasen diezmos 
eerían bexados porlos arrendadores y collectores : quan de poca tuer9a 
sea esta razon es notorio y la plática acá lo a moztrado: nueue ó diez 
r1.ños a quese cobran los diezmos de los yndios delas tres cosas poniendo 
vn clériguo por cobrador que con dos yndios de cada pueblo lo cobra donde 
no ai contradi<:;ion de religiosos por que en algunas partes hallamos que 
lo cobran para si como de todo se dará ynformaQion. 

Emos dicho quel remedio detodos estos males estácil por que aunque 
bastaua para ser fácil este delos diezmos por auerlo mandado Dios y 
ser ordenado porla Santa Madre Iglesia señalaremos aquí cosas que 
Su Magestad, agora paguen o no paguen diezmo los naturales, conuiene 
las mande remediar, por que son grandes tiranías, robos y servidumbre 
y cauteverio en que estan estos pobres naturales de sus personas y ha
ziendas sin tener quien buelua por ellos, que son mas que dos ytres 
diezmos en algunas partes. 

La primera es las comunidades' que llaman en esta tierra, que son 
inuentadas porlos religiosos y dado que tuvieron buen prin<;ipio an te
nido mal medio y ternán peor tin si no se remedia por que con ellas tie
nen maior subjetion y tiranía ytributos personales en muchas partes 
que exgeden sin comparation a los diezmos yes elcaso que algunos san
tos religiosos de los primeros para que estos pobres indios tuuiesen de 
que sustentar los ministros de la Iglesia ypara algunos benefil{ios públi
cos sin que se les echasen tributos, dieron vna orden como en algunos 
pueblos donde ellos estauan hiziesen los indios de aquella comarca vna 
sementera o caleras Ó criasen ganado corno en algunas partes lo crían 
en cantidad, otros hazen compañías con españoles en sementeras o 
truxesen leña ó yerua y todo con seruitio delospobres maQeguales por 
sus ruedas y el dinero que dellos se sacase se pusiese en vna caxa y 
casa para lo susodicho y para otros beneticios públicos yezto aunque 
entonQes era poco por valer las cosas a poco prec;io agora valen mucho 
y no solamente los pueblos donde los religiosos eztan ay las dichas caxas 
de comunidad, pero cada cabe~era y muchos subjetos an echo y cada 
dia hazen semejantes caxas y casas donde ay muchos bienes todo su· 
dor de los pobres mageguales las dichas caxas y casas de comunidades 
conuiene quitarlas que no las aia, por que son vna tiranía y cruel sub
jetion de los indios de personas y haziendas la qual no tuuieron en 
tiempo de Monte~uma lo vno por que hazen trabajar a los dichos yndios 
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por fuer~a para la dicha comunidad en sementeras yen otras grangerias 
los caQÍques gouernadores yprint;-ipales y dado que donde no ay religio
sos ó clériguo de allí ios mantienen, el rezto lo gaztan los ca9iques en 
fiestas yborracheras y en otras vtilidades propias, sin tener respecto al 
bien comun, yesto es en grandes cantidades y con título que es parala 
comunidat : a las rezes echan crueles derramas a título que son para 
algun bien público ylo mas gaztan los dichos ca<;iques en lo que dicho 
tenemos y traen echos esclauos a los pobres maGeguales de las dichas 
comunidades, yen esto suplicamos esté aduertido Vuestra Alteza por 
que. es cosa importantísima al bien deztos pobres y quitarlos de cauti
ueno. 

El segundo mal y no menor quezte es que los indios se an echo 
grandissimos pleitistas yllevantando pleitos vnos contra otros sobre sus 
tierras y districtos y sobre interese de muy poca tierra gaztan grandes 
cantidades de dineros como gente simple en procuradores yletrados y 
naguatatos yescriuanos ques de doler qual anda esta Audien<.;-ia llena 
de nubadas de yndios en los dichos pleitos, mandando las cartas de 
Vuestra Alteza que no se les permita traer pleitos por que decada vna 
de las partes uienen treinta y cuarenta indios y avn con indias que les 
amasen y siruan porlos caminos yel tiempo que están en esta r,;iudad 
los ocupan en siruitios personales delos naguatatos, procuradores 
yescriuanos los quales hazen venir porfuerQa y por su rueda y avn de 
algunos tenemos por relation que señala la yndia que venga que el quiere 
tener por amiga en tanto que está fuera del pueblo y no osan los pobres 
ma9eguales e yndios dezir de no a los ca~iques y prÍni,;Ípales que los 
traen para su seruitio durante los dichos pleitos, ygaztado el dinero 
que traen se bueluen porlos caminos muertos de hambre y dizen que no 
pocos mueren en esta ~,;ibdad espe<.;ialmente los que bienen de tierra 
caliente a esta ques fria lo qual hazen con el aparexo que tienen de las 
dichas caxas de comunidades ycomo todo a de sallir delos pobres 
ma<;eguales; en esto Vuestra Alteza crea que no se pinta aquÍ tanto 
como ello es. 

El otro daño de las caxas dichas es que como se sustentan los 
religiosos dellas y de allí se compran ornamentos los dichos indios quan
do uan a tomarles quenta de las dichas caxas auiendo ellos gaztado 
gran cantidad en sus fieztas y borracheras infaman a los religiosos di
ziendo que con ellos lo an gaztado todo y ansi en l \'ucar echaron a los 
frailes dominicos que auian gaztado quarenta mill pesos en que fue al
canc;ado vn ca~,:ique de allá debienes dela comunidad yalos deSant Fran
~isco de Tlaxcala me dixo Don Hernando de Portugal que se auian 
descargado enlas quentas que tomó a los indios de treinta mill pesos 
con gazto de frailes lo qual no es ansi. 

Otra cosa se ofresl,;e que pocos o ninguno ay que osen hablar por 
ser contra religiosos segun el grande miedo que toda la tierra les tiene 
por el supremo e insufrible mando que en toda ella tienen y por el crédito 
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que acá publican que Vuestra Alteza les dá pero yo como su vasallo 
leal y que tambíen toca a mí con<}ien<;Ía yconel tauor de Nuestro Señor 
Dios no tengo de qué temerlos ycon ser religioso como ellos y desearles 
y procurarles todo bien no dexaré de auÍsar a Vuestra Alteza para que 
en ello enmiende lo que me pares<;e se deue enmendar y primeramente 
confieso que an trabajado y trabajan todo lo que pueden pero como dize 
Dionisio para vna cosa ser buena ningun defecto a de tener, y ansi con 
deseo quelo que falta se remedie que no es de poca importancia, digo 
que los religiosos son señores de las dichas comunidades y caxas en 
Eus districtos y avn muchos religiosos la an tenido ensus <:eldas y no 
con poca nota y sospecha y escándalo que avn despues que vine a esta 
tierra é tenido sobrezto querellas y echo quitar alguna dela .,;elda del 
fraile y dado quelos yndíos de <.)erca de aquÍ de México, como ya algo 
ladinos en algo se defienden delsupremo mando delos religiosos en todo 
lo distante tienen supremo mando sobre todos los indios más que si fuesen 
sus proprios basallos ysobre las dichas caxas, quelomás se gazta a su 
boluntad y en lo que ellos quieren sin les osar resistir los indios en cosa 
alguna y sÍ algun ca~·ique Ó prinQipal resiste o contradize al fraile, algu
nos ay que por defectos que en los dichos yndios no faltan les hazen 
quitar el gouierno y señorío, por donde los yndios en cosa ninguna osan 
contradezirles : finalmente las dichas caxas gaztan losfrailes asubolun
tad sin que aia quien les ose resistir que no son en pequeña cantidat. 

Servirseia mucho Dios Nuestro Señor y seria grande libertad pa
ra esta gente miserable que como cautiuos los tratan para las dichas 
comunidades, que pues Su Magestad por sus cédulas Reales los a li
bertado delos españoles de los seruitios personales, que los libertase 
también de las dichas comunidades cagiques y: prin<;ipales que como 
cautiuos los tratan y lo peor es que con título de las dichas comunidades 
y respú blicas si son menester <.)Íncuen ta ducados haz en derrama de qui
nientos y mil ducados y esto es cosa muy notoria y muy general; desto 
ay mucho en toda esta tierra muy notorio a Vuestro Visorrey y Audien
QÍa Real y dizen que no saben como lo remediar siendo el remedio 
fácil : an abaxado los uisitadores en gran cantidad los tributos de Su 
~Iagestad y encomenderos y en muchas partes dela manera sobre dicha 
las dichas baxas no an sido enbenefi<:;io delos pobres por que siempre 
les cargan casi la mesma cantidat para si yesto tambien es muí notorio 
en la tierra, que si antes pagaban, <:Ínco mil pesos detributo yseles han 
baxado los quatro mill, dezta baxa no gozan los pobres sino los caQiques 
y prÍn<.;Ípales que siempre les reparten los <.)Ínco mill como solían y pa
gan los mil a Su Magestad o al comendero y lo demas se lleuan ellos: 
en vn pueblo <,'erca dezta r;ibdad que pagaua Qinco ó seis mil pesos al 
comendero, el bisitador los baxó a dosientos pesos y despues de la di
cha tassa visitandolo vn oidor halló que repartÍan los prin<;Ípales a los 
pobres para cargar los dosientos pesos seis mill para ellos, y dezta 
manera es en muchos pueblos dezta tierra. 
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Sería cosa muy a<]ertada que se quitasen leo dichas caxas y que 
se mandáse que ningun prin~ipal pudiese echar derrama, ninguna para 
ninguna cosa sin li~en~ia de vuestro Presidente e Oidores expresada la 
causa para qué, y tasada la cantidad que para ello fuese menester y dada 
órden como lo oviese de repartir ycobrar, por que si ezta no sé dá, por 
escrúpulo, no dexarán de cobrar por mil cinquenta mil como es vso y 
coztumbre. 

Y por que en cada pueblo aia obras públicas esto se les podrá con
c;eder de sobras de tributos tasado y moderado lo que se estimáse ser 
neQesario, con esta libertad de los yndios se escusa en muchas partes 
mucho más que vale el diezmo que podrían pagar de aquel pueblo y 
en algunos mas y en otros menos y en mas tcrnían berze libres dezta 
servidumbre tan cruel que no de pagar el diezmo avnque no lo deuie
ran. por que por razon delas dichas comunidades no son libres sino 
cautiuos delos caQiques y prin<;ipales y ansi conuiene mucho al descargo 
de la congienQÍa de Vuestra Alteza mandarlo remediar, y toda la tierra 
dá vozes que se remedie esto. 

Lo otro es que se deue dar remedio a las grandes coztas y gaztos 
y seruitios personales y obras sumptuosas y supérfuas que los religiosos 
hazen enlos pueblos delos dichos indios todo a su cozta; en lo que toca álas 
obras delos monesterios uan tan soberuias en algunas partes y donde no 
a de auer mas de dos o tres frailes, que para Valladolid sobrarían y echa 
vna casa, otro fraile que viene si pares~e derribarla ypasarze a otra parte 
lo haze y no tiene en nada un religioso emprender vna obra nueba que 
cuezte diez o dose mil ducados; que diziendo y haziendo todo es vno, 
traiendo en las obras por rueda a los indios quinientos y seisc:-ientos y mil 
hombres sin darles jornal ni aun vn bocado de pan que coman y uienen 
por rueda a la dicha obra de quatro, seis y dose leguas; a otros les echan 
cal yla compran a su cozta y otros materiales: dos obras e vizto agora echas 
en vn monesterio que la vna tendrá decozta mas de ocho o diez mil ducados 
yla otra poco menos; cada vna dellas se comen~o y acabó dentro de vn 
año a coztade dineros y sudor y trabajo personal de los pobres, y avn 
quieren dezir que algunos yndios mueren en las dichas obras del dicho 
trabajo a que no estan acoztumbrados y poca comida, y fuera de s:us casas 
y agora visité otro pueblo donde se auian echo tres monesterios de vna 
mesma orden el vno pobrezillo y otro muy bueno y que pudiera suplir 
para cualquier pueblo de Castilla y acabado el dicho monesterio todo de 
cal y canto y vna güerta muy solemne y fiercada de piedra, por que a vn 
religioso le paresc;io otro mejor asiento dentro del dicho pueblo, á quatro 
años que comen9o otro monesterio bien sunptuozo y vna Iglesia delas 
buenas que ellos tienen en su órden en España y casi todo está acabado 
yel otro derribado: vueztro visorrey pasando por el dicho pueblo uiendo 
tan gran crueldad en auer mudado vn monesterio y derribado elotro les 
riñó mucho y taso la gente que auia de andar en eldicho monesterio nueuo 
hazta auerze acabado, que fuesen Qiento y beinte hombres y cada día por 
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rueda sin darles vna blan~a ni de comer, por que solían andar en la dicha 
abra ocho~."ientos y mil indios y que su boca del guardian era medida y así 
me lo confesó, y que el indio que no venía lo echauan en la cárcel y lo 
a({otauan yestando yo en el dicho pueblo vizta la obra nueua y el moneste
rio tan bueno que tenían derribado dixe mi paresl;er al guardian y el mo
nesterio derribado, en nombre de Su Magestad señalé por hospital con
forme a la erection, mandando que no derribasen más delo derriba4o, no 
con poca contradíctÍon del dicho guardian y quexandonos avueztro Viso
rrey de tan grande crueldat me respondió que los frailes le auian engaña
do quando le pidieron lic;en!,'ia para mudar el dicho monesterio: pues de 
ornamentos muí ricos e ynstrumentos de música, mejores y más que los 
ay en la capilla de Su Magestad; esto es muy comun y ordinario en muchas 
cabe(;eras y avn en muchos subjectos: en vn monesterio de padres aguz
tinos emos sabido quese haze vn retablo que coztara mas de seis mil pe
sos para vnos montes donde nunca abrá mas de dos frailes yel monesterio 
uá superbíssÍmo yemoslo reñido y no aprouecha nada: el pueblo se llama 
EpaGoiuca, pequeño y de poca gente todo a cozta delos dichos pobres mac;e
guales y derramas que para ello se hazen y en esto son mui culpados los 
padres de San Agustín que con tener mas renta la casa dezta gibdad de 
México que yo tengo de mi ar~obispado an lleuantado y traen obras tan 
gruesas en pueblos pequeños todo a cozta de los indios ques de doler y yó 
y vueztro Visorrey no lo podemos remediar: el serui()io personal de los 
yndios alos monesterios es muy exGesivo de ortelanos, porteros, barrende
ros, cosineros, sacristanes, correos, sin darles vna blanca: pues elserui
tio de la Iglesia, cantores en gran cantidat; en monesterio emos hallado 
<]iento y veinte indios que siruen de cantores sin los sacristanes y acólitos 
ysin cheremias y sacabuches y trompetas yorlos y dugainas ycornetas yen 
muchos monesterios ay bigüelas de arco y como todas estas coztas deobras 
y ornamentos ricos ysupérfluos se hagan de derramas que se hazen a 
ezta pobre gente y de las dichas caxas por los caCJiques y print;ipales donde 
ande sacar <;iento sacan mil para sí mesmos y los que mejor saben esto son 
los religiosos que á mi me an dicho quelos ca~_;iques y prÍn~ipales desean 
quelos frailes lespidan, para con color dellos echar derrama para si: ezto 
conuiene con gran diligen<]ia, remediarlo. 

Lo otro de donde podrán y conuiene ser releuados para el dicho diez
mo es queles sean abaxadós delos tributos el salario que agora paga Su 
Magestad yel comendero al clériguo y tambien les sean abaxado¡; los diez
mos que Su Magestad ylos encomenderos pagan detrigo y maiz y otras 
cosas que dan de tributo por razon que los yndios no lo dan dezmado; 
también se ahorraran delos gaztos que dan para las comidas de clériguos y 
religiosos que no es poco sino muy mucho y también se aliuiarán de las 
fábricas delas Iglesias parrochiales y monesterios por que esto se a de 
dar y suztentar delos dichos diezmos y si algunos indios oviese cargados 
en los tributos que se descarguen conforme a los que estan bien modera
dos ytasados; de todas estas cosae que conuiene ser releuados los dichos 
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indios alt;aran las manos a Dios aunque no deuieran diezmo, oon pagarlo 
siendo releuados detodo lo demás. 

No falta quien diga que los religiozos que los dichos diezmos impiden y 
dizen ser temprano para pagarlos, la causa es mas crueldat delos indios que 
no piedad, pues en la verdad laes pues por escusarlos de pagar vna miseria 
temporal es causa de su eterna condemna tion sino quelo hazen los religio
sos poreneste interin quezto se dilata hazen sus casas y ornamentos prc
~iosos a cozta delospobres yndios y mandar sus personas y haziendas como 
lo mandan mas absolutamente que si fuesen sus basailos ypor esto en los 
pare~eres que siempre se an pedido y agora se piden cobre si se pagarán 
diezmos, como se manda que se tome pares<;er delos dichos religiosos no 
eztan muy libres para dar los dichos pares<.:eres pues ellos pretenden mas 
interese que los indios en no pagar diezmo y que los prelados en que se 
pag'ue por que vno o dos frailes que tienen cargo de cient mil indios ylos 
manda y se aprouecha dellos como dicho es, como tienen aueriguado que 
si pagan diezmo abrá curas y auiendo ocho o diez curas donde agora estan 
vno o dos frailes que ',;esara su imperio y de señor de uasallos berná a ser 
vn fraile mendigante, sospechoso será el uoto dezte tal: agora se trata 
dehazer la informa<;ion que Su Magestad manda sobrestos diezmos y 
todas tres órdenes se an juntado yentienden en ello para que porsuparte 
y delos yndios se pida que no se paguen: y vueztro vison ey que deuia 
deztar de por medio mas determinado y apasionado pares<;e en este ne
gogio contra los diezmos a vna con los frailes que ellos mesmos y ansi 
ello soli~ita y echándolo a la mejor parte, como no es letrado debe confiarze 
delos religiosos y pensar que a<,;Íerta, otros piensan que lo haze por otros 
respetos, por contentar álos religiosos a quien dizen que teme enojar, el 
qual temor es causa que se le desacaten como dicho esta, o por que a sa
bido que an escrito ó escriuen contra él pero yo a la mejor parte lo echo 
ques por que conste a Vuestra Alteza que buelue porlos indios como les 
mandado y si el biese quan grande es el daño y condemna<;ion quese le 
sigue como xr~ptiano ques, dexaría pagar lo que Dios manda y Su M ages
tad por sus cédulas a prouehido por que no se condemnasen tantos como 
se condemnan por no pagarlo. 

En la peti<,;ión que agora dieron los religiosos en ese Real Consejo 
dan por causa quesi álos yndios se les pide diezmos no criaran ni sembra
ran: quan siniestra relation aia sido ezta, pares<;;e claramente pues arrien
dan tierras delos españoles sabiendo que an de pagar diezmo dellas por 
eztar mandadó por cédula de Vuestra Alteza que las tierras que compra
ren ó arrendaren los yndios despañoles que paguen diezmo como lo pa
gauan los españoles cuias eran pues arriendan tierras para pagar diezmo 
de mejor gana lo pagaran de las suias proprias y si por no pagar diezmo an 
decriar y sembrar como nunca auiendolo pagado del maiz ninguno siem
bra ni sembrará mas delo que a menester para menos que su año aunque 
sepa que le an de dar diez ducados por cada hanega y por fuer¡;a nolos 
hazen criar y sembt:ar agora aian de pagar diezmo o nó es por demás que 
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ellos lo hagan si no es algún ca<;,ique ó princ;ipal que con el sudor deloe 
pobres siembra alguna cosa y ansi me dixo vn dia vuestro visitador Diego 
Ramírez que si no se daua otra orden que la que agora ay que no se espe· 
rase hartura por las labran~as y crianQas delos yndios. 

Los diezmos de las tres cosas que los padres pidieron en ese Real 
Consejo que no se pagasen importan tan poco y balen tan poco a los pre
lados e Iglesias que se paguen o dexen de pagar que a mi no me bale por 
año (,\inquenta ducados yen otros Obispados poco mas yen otros menos 
por que como dicho tenemos sino son algunos ca~,iques nadie cría ni siem
bra las cosas de Castilla y si estas se an cobrado y cobran de diez años a 
esta parte no espor el interese sino por que sepan estos naturales la obli
gation que tienen de reconos<.:er a Dios por criador de todo lo que les 
dá como lo ofrest;ian al diablo en sus templos y a los religiosos mui poco 
seles dá que paguen diezmo deztas tres cosas si pensasen que no auia de 
auer mas pero dizen que tras esto uerná el diezmo de lo demás ques lo 
queellos no pueden oÍr mentar; plegue a Dios que no sea por sus intereses 
como dicho está y no quieren que la sustentaC:ión queztos estan obligados 
a dar la den ni se llame diezmo como Dios lo manda sino tributo yesto 
no se les a de consentir; pues Dios ylos derechos quisieron poner dife
rentes nombres alseruitio de Dios y al tributo de César: ypermite Dios 
quezta relacion tan contraria ála berdad aian dado diziendo que nunca se 
an cobrado estos diezmos si agora nó, y que no sembrarán los indios si 
se lespiden diezmos ; porque bisto agora por la ynformation ser lo contra· 
río Vuestra Alteza tenga conoscido que les mueue pasion e ynterese y no 
zelo delbien deztos naturales. 

Dizen mas, que en la primitiua Iglesia no luego se mandaron dar 
diezmos y que ansi a deser en esta como sifuera la misma razon que en 
aquella; esta no es primitiua Iglesia por que yá ay Papa yprelados y Roeies 
Cathólicos y sagrados cánones yleies ordenadas porel Spiritu Santo podo 
qual la Iglesia se rige lo qual faltaua entonces que los prelados eran per
seguidos y martirizados los fieles no con el reposo y quietud que tienen 
ag'ora y princ;ipes catholicos defensores del sancto euangelio por manera 
que no se dexó de mandar entonces que pag'asen diezmo los fieles por el 
escándalo que se temÍa pues los judíos en su lei estauan obligados y aue
zados a pagarlo con mas rigor que agora en el euangelio se piden sino 
por las causas dichas: notadas las cosas que en la primitiua Iglesia seha
zian ó se dexaron de ordenar se han de hazer agora o dexar de cumplir 
pues vemos que la Iglesia poco a poco a ido cada dia ordenando cosas 
sanctas y buenas en la gouernation, que en la primitiua Iglesia no se orde
naron ni houo nes~esidad, y quien dize que no se a de hazer agora en la 
Iglesia mas que enton<;es se hazia es dar con todoó los sagrados cánones 
en tierra y que quedemos con solo el sancto euangelio y doctrina delos 
Apóztoles como entonces estaua la Iglesia y si disen que agora se ha de 
hazer como entonces por que no se les a. mandado a esta nueua gente al 
tiempo de su conuersión que truxesert todos ¡;¡u,s bienes pocos o muchos a 
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los pies delos prelados como enton(;es se hazia, demas dezto esta Iglesia 
no se puede llamar nueua pues á quarenta años que son xriptianos: luego 
como el Reino de Granada se tomo, se ordenó aquella Iglesia conforme alos 
sagrados cánones consus prelados y ministros y curas perpétuos y para ello 
Su Magestad le hizo mer!;ed de todQs los diezmos que Su Santidad le auia 
dado para la dicha firmeza yperpetuidad de las dichas Iglesias y si en el 
Alpuxarra ques gran parte del dicho reino huuo religiosos no duraron mas 
dediez o doze años hazta que pusieron curas y benefi¡;iados perpetuos y 
después como uarones apoztólicos los religiosos lenguas les iuan a predi
car yyo conosci algunos religiozos que los Reies Cathólicos de buena me
moria por ser lenguas los sustentaron para -predicar que avn hoy dura vn 
frai Jorge de Benauides y de todo esto es buen testiguo el Marques de 
Mondejar President.e dese Real Consejo, y en el Perú desde el prin<:ipio 
se an pagado los diezmos con que no poco an seruido los prelados a Su 
Magestad en los lleuantamientos que alla a auido y ansi conuiene que en 
esta tierra los prelados tengan un razonable suztento lo vno para que sean 
tenidos en lo ques razon, lo otro para que en las casas se crÍen los hijos 
delos vezinos y las vezes que fuere menester, seruir con todo ello a Su 
Magestad. 

A todo losusodicho ne!,iesita yobliga a Su Magestad y a ese Real 
Consejo lazbullas de nuestros Obispados en que nos manda Su Sanctidad 
acudir con los diezmos segun y como enlos Reinos de Castilla lospagan 
los fieles xriptianos ypor erectiones embiadas por Su Magestad a cada 
lgles~a ordenadas porlos prelados que an sido y aprouadas por Su Mages· 
tad se nos manda acudir con todos los diezmos y de partirlos conforme al 
Reino de Granada reservando Su Magestad para si los dos nouenos de 
las dos quartas partes; siendo ezto ansi no sabemos como hazta aquÍ se 
aian estoruado sino es porla conc,;ession quel Papa Alexandro sexto hizo a 
los Reies Católicos de los diezmos de las islas que entonGes estauan des
cubiertas y allí pares~e que la con<;esión solamente se extiende a ellas y si 
a esta Tierra firme y nueuo mundo se a de estender los Reies Católicos 
debuena memoria renunQiaron aquella gra{{ia y mer(;ed de los dichos diez
mos en los prelados quentonces eran y de ay adelante serían con que los 
dichos prelados con los dichos diezmos fuezen obligados a hazer las Igle
sias y dotaciones a que Sus Altezas estaban obligados por razon de los 
dichos diezmos y ansi los Reies Cathólicos aprobaron el dicho con<;;.ierto 
con los dichos prelados é señoreandose de la dicha carga quel dicho Papa 
Alexandro le hizo como por el asiento pares<;erá y echando esta carga so
bre los prelados por manera que resulta los diezmos ser de las Iglesias y 
ministros ansi por mandarlo el Sumo Pontífice en las bullas del M unas 
erectionis de los Obispados como por la renun<;iation que los Reies Ca
thólicos hizieron de los dichos diezmos y como al prÍnyipio diximos Su 
Magestad piensa estar descargado con auerlo remitido a ese Real Conse
jo, toda la obligac;ion dezto está sobre Vuestra Alteza cuias congien<:ias 
c!'lcargamos que se duelan de tanta ánima como aquí crehemos se pierde 
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por falta delo susodicho y no den lugar ni crédito a quién porte por su 
proprio interese o echandolo a la mejor parte contítulo de piedad pensando 
que a<;ierta es causa que no se dé asiento a esta Iglesia y .se pierdan tan
tas ánimas; con ezto descargo mí con<;ien~ia yo y todos los prelados y en
cargamos la de Vuestra Alteza yen cazo que no se remedie con hazerlo 
saber a Su Santidad y Mag·estad ternemos cumplido. 

Y pues ezte es neg·o~:ío tan ynportante quanto se entiende que es dar 
asiento a ezta tierra enlo spiritual y tenporal sería bien se ynbiasen dos 
visitadores que enlo vno yen lo otro entendiesen por que quererlo rremi
tir a los que acá gobiernan está averiguado que ni lo vno ni lo otro se rre
mediará yeztos vizitadores an de traer poder sobre las hórdenes como 
enEspaña Su Magestad lo traxo para rreformar <;iertas hórdenes y con 
el calor de eztos abrá muchos que osen hablar en muchas cosas quepor 
carta nose atreben porlos males quepasan en tomarze eztos visitadores á 
demandar Vuestra Alteza que el vno dellos sea eclesiástico y theólogo yel 
otro jurista si ser pudieze deze rreal Consejo y vno delos que en ezto 
podrían entender como cathólico sería el Obispo frai Pedro Cano que 
estando desocupado como esta y mandandoselo Vuestra Alteza por ben
tura holgará debenír esta jornada por el servicio grande que a Nuestro 
Señor Dios hara en ella y pues dezto a de rredundar el descargo dela 
rreal con~ien<:ia de Su Majestad y de Nuestra Alteza y tan gran rremedio 
alasalba<;ión deztos pobres y para todo lo tenporal que será no menos 
que averlo ganado de nuebo. Suplicamos ezto se mire y platique y se pro
bea sobre ello lo que mas conbenga por que probeyendose visitadores ve
ran por vista de ojos lo que conbiene y no estará ezta tierra y la gouer
nación de spiritual ytenporal en muchos frailes que no saben sino la len
gua y poco mas Ó menos que leer y con estas tan buenas letras ay fraile 
que en vn día confiesa quatrosientos y quinientos yndios y agora supe 
que biniendo camino vn fraile en tres leguas .confezó c;:iento y<;Íncuenta 
yndios: si esto es escarnio del Santo Sacramento diganlo los doctos. 

Lo que a mi me pareQe en cazo que Vuestra Alteza quiera.rremediar 
eztas animas ymandar pagar diezmo en Dios y en mi congien~ia es que 
Vueztra Alteza mande que paguen de quinze vno por agora y vizto lo 
que los dos años primeros se llegare, fidelismamente los escrivanos a 
Vuestra Alteza y se rreparta como dizen las erectiones y delo que a los 
prelados nos cabe de nueztras quartas ayudaremos para hazer los ospi
tales e Iglesias enlas partes donde no obiere diezmos con quese hagan. 
Nuestro Señor guarde y prozpere a Vueztra Alteza yen mayor eztado de 
rreinos y señorÍos acreciente como Vueztra Alteza merece y por nos es 
deseado. De México 15 de Mavo 1556. 

L~ capitulación quelos rre~es Cathólícos degloriosa memoria Don 
Fernando rrey deAragon y Doña Juana su hija rreyna de Castilla hizie
ron en que rrenunciaron el derecho é acion que tenían alos diezmos dela 
yzla de San Juan e yzla Spañola en Frai Gar<;ia de Padilla Obispo de 
Santo Domingo y Don Pero Suárez de Dei_;a, Obispo dela ConcepQÍÓn, y 
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Don Alanzo Manso Obispo de la ysla de San Juan yen sus predeveeores 
pasó ante FranQisco de Valen~uela canónigo de Palencia y notario Apoz
tólico a ocho días del mes de Mayo de miU é quinientos é doze años, siendo 
presentes por teztigos Lope de Conchillos secretario de Su Alteza y el li
Qen~iado Qapata yel Doctor Carabajal del Su Consejo: el original dela di
capitula~ión se hallará en el archivo dese rreal Consejo. Capellan de 
Vueztra Alteza. Fr. A. Archiepiscopus Mexicanus. (rubricado). 

(En el sobre) 

Alos Muy poderosos Señores. Presidente ylos del rreal Consejo de 
Indias. 

Triplicada. 
(En otro lugar y de distinta letra.) 
A Su Magestad. 
Del Ar~obispo de México 15 de Mayo 1556. 
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